
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., ocho (08) de febrero dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Verbal especial de pertenencia 
Rad. Nro. 
Demandantes: 
Demandada:  

11001310302420220014500 
Yuli Milena Arias Garzón y Rafael Humberto Bernal Carrillo 
Leticia del Socorro Posada García 

 
En atención a las documentales que preceden, el despacho Resuelve: 
 
PRIMERO: ADMITIR POR ÚNICA VEZ la reforma de la demanda presentada por 
Yuli Milena Arias Garzón y Rafael Humberto Bernal Carrillo, en la que se incluyó a 
éste último como demandante. 
 

SEGUNDO: Téngase en cuenta en la oportunidad procesal correspondiente la 
modificación al acápite de hechos, pretensiones y pruebas efectuada.   
  
TERCERO: Notifíquese el presente proveído junto con el auto que admitió la 
demanda, al extremo demandado, y así mismo téngase en cuenta al momento del 
emplazamiento de las personas indeterminadas con la fijación de la valla o aviso de 
que trata el numeral 7º del artículo 375 del C.G. del., y el posterior registro en el 
Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

CUARTO: Las respuestas brindadas por la Agencia Nacional de Tierras (ANT)1, 
Unidad para las Víctimas2, Oficina de Registro de Instrumentos Públicos3, 
Superintendencia de Notariado y Registro4 y Catastro Distrital5, agréguense al 
plenario y pónganse en conocimiento para todos los fines a los que haya lugar. 
 
QUINTO: Las direcciones señaladas por TransUnion, Cifin respecto de la ubicación 
demandada6, agréguense al plenario y ténganse en cuenta para los fines de su 
vinculación. En dicho sentido se requiere a la parte demandante para que proceda 
con la vinculación de la demandada en tales lugares. 
 
SEXTO:  Por Secretaría REMITASE a la parte demandante el link de acceso al 
expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 C.C.R. 

 

 
1 Doc. “0020RespuestaAnt.09.22.09.” 
2 Doc. “0021RespuestaUariv.03.30.09.” 
3 Doc. “0022RespuestaRegistro.15.30.09.” 
4 Doc. “0023RespuestaSupernotariado.04.12.10.” 
5 Doc. “0024RespuestaCatastro.27.19.10.” 
6 Doc. “0016RespuestaCifin.02.31.08.” 


